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SUSCH1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......... .. 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id............................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(fie la Gaceta del jueves 9 del corriente.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—El Gobernador militar de Logroño, á 
las cuatro de la madrugada de ayer, di
rigió al Sr. Ministro de la Guerra el des
pacho telegráfico siguiente:

«El Brigadier Geruli, Jefe de la bri
gada de la ribera, ha recibido en Men- 
dabia, donde pernocta, parle á las ocho 
de la noche del Comandante militar dé 
Estella que dice: La partida de 3.00Ó 
hombres que se dirigía á aquella ciudad 
(Estella) se ha disuelto en los pueblos 
inmediatos, presentándose á los Alcaldes.

Esta misma noticia la he recibido tam
bién ahora por otro conducto. Dice tam
bién el Brigadier Ceruli que, según parle 
del Alcalde de Aguilar (Navarra), la fac
ción Careaga, de 800 á L000 hombres, 
se hallaba el 6 en Orviso (Alava), y que 
en la parte de la ribera no hay novedad.»

El Gobernador militar de Pamplona, 
á las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana del día de ayer, al Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra dice:

«De las noticias recibidas durante la 
noche resulta: la facción 'Recondo entró 
con 4C0 hombres en Leiza y se racionó; 
la de Lunzarren, segundo de Miranda, 
fué batida en Ciloeli por la columna del 
Teniente Coronel de Carabineros Que- 
vedo, dispersándola, causándola varios 
heridos y muertos, y obligando á los res
tos á penetrar en Francia: la columna ha 
tenido un herido; por el correo parle de
tallado: en Obando apareció esta madru
gada otra partida de 20 hombres man
dada por Zalduendo, al que acompaña 
Peralta, El General Letona ha debido lle
gar á Ésié!*a- E* Comandante militar de 
este plinto dice que los 5.000 rebeldes 
que con Cara»» se dirigían sobre él se 
han disuello, presentándose á los Alcai
des. Espero los parles de estos. Las 

fuerzas de carabineros de la frontera cu
bren los puntos que se les ha designado 
en combinación con las de Guipúzcoa. 
Por dicha frontera han entrado 80 ó 100 
hombres armados, que se han dirigido á 
Arlienza.»

Ei Gobernador militar de Pamplona, 
á las once y media de la noche de ayer, 
dijo al Sr. Ministro de la Guerra lo si
guiente:

«Los partes de hoy anuncian la entrada 
en Navarra por Leira de las facciones de 
Guipúzcoa, y que se les han unido los 70 
ú 80 hombres entrados de Francia, que di
cen manda D. Joaquín Elío. Le he avisado 
al Brigadier Primo de Rivera en Irurzun 
y al General en Jefe en Estella. También 
avisan que en el pueblo de Muniain tra
tan de reunirse de nuevo los facciosos de 
Carasa, cuyo cabecilla á circulado á los 
Alcaldes una orden comunicaloria para 
que vuelvan á unirse los presentados: 
siguen sin embargo los parles de presen
taciones, que hoy ascienden en esta Ca
pital y sus inmediaciones á 115.»

Una columna que salió de Bilbao en 
dirección de Miravalles se encontró ánles 
de llegar á Arrigorriaga con fuerzas de 
consideración de las facciones de Vizcaya, 
con quienes sostuvo un vivo tiroteo, 
alojándose despues en el mencionado pue
blo basta el dia siguiente, que no po
diendo llevar á cabo su operación regresó 
á Bilbao en unión de otras fuerzas, sos
teniendo ánles otro choque en que los 
enemigos, corlando el puente que los 
separaba, pasaron al otro lado del rio 
ocupando elevadas posiciones, desde 
donde hacían sus disparos. En este 
encuentro las tropas tuvieron 13 heridos 
y contusos, sin ¡poder calcular las pérdi
das de la facción.

Aragón.—La columna del Coronel 
Guzman dió alcance en Puerfo-Mariño á 
la facción de Montañés, compuesta de 36 
hombres de á caballo; y despues de una 
carrera de tres horas y de una persecu
ción de seis, fueron cogidos seis prisio- 
ros, cuatro caballos, varias armas y 
otros efectos.

Los demás restos de partidas que an
dan por este distrito no tienen importan
cia alguna.

Burgos.—Una partida que procedente 
de la provincia de Guadalajara entró en 
la de Soria, marchaban tropas de Alme
nar en su persecución.

Cataluña.—Ha sido sorprendida y ba
tida por el Comandante Parra la fafccion 
del cabecilla Valls, que pernoctó en el 
pueblo de Morasa. Les fueron cogidos 24 
prisioneros, 40 armas de fuego, bayone
tas, cartucheras, municiones y otros 
efectos.

La columna del Panadés y otras fuer
zas marchan á la provincia de. Tarragona 
para operar activamente, habiéndose 
adoptado otras disposiciones y situado 
convenientemente fuerzas en la orilla 
derecha del Ebro.

Castilla la Vieja. — La columna si
tuada en Carrion de los Condes, que 
manda el Capitán de la Guardia civil D. 
Salvador Corellanes, sorprendió la par
tida mandada por Manuel Rubina, que 
se componía de 16 hombres; habiéndoles 
cogido siete, incluso el cabecilla que se 
halla herido, y dispersado á los restan
tes; apresando también cuatro caballos, 
varias armas y algunas cananas.

Castilla la Nueva.—La partida de 
Palacios ha sido batida y dispersada por'" 
el Teniente Coronel Calalú á una legpa 
de Sela. Han quedado sobre el campo 12 
muertos, cogiéndola un prisionero, 50 
armas y otros efectos.

En la jurisdicción Tracacete sellan 
presentado 25 hombres armados, á los 
cuales persegnia la Guardia civil.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad.

Parte detallado de la acción de Oro- 
quieta .

Ejército^ de operaciones del Norte. 
—Estado mayor general. — Desde mi 
anterior comunicación y según manifesté 
á V. E., continué la persecución de las 
dos facciones al mando de los cabecillas 
Rada y Carasa, dirigiéndose la primera 
hacia la frontera francesa por Echalar y 
Vera, perseguida muy de cerca por la 
segunda brigada de la primera división 
Primo de Rivera, miénlras la del cabe
cilla Carasa, habiendo abandonado el 
valle de Ergoyena por el puerto de 
Madoz, era igualmente perseguida por el 
General Moriones con sus tropas, ó sea 
la división de vanguardia; entre tanto la 
primera brigada de la segunda división 
con su General Letona avanzaba hacia 
Lecumberri, situándome yo en Irurzun 
con la primera brigada de la primera 

división, á las órdenes de su General 
Acosta, para impedir al enemigo la vuelta 
en la dirección que acababa de dejar.

Según comunicación que recibí del 
Brigadier Pri.mo de Rivera, la marcha 
de la facción Rada tenia por objeto favo
recer la entrada del Pretendiente en 
España, como lo verificó al parecer 
viniendo del pueblo de Sara, en la fron
tera al de Vera, y moviéndose hácia e.l 
valle de Lezama.

La brigada que le perseguía conti
nuaba sus movimientos mas al alcance; y 
como quiera.que las fuerzas del General 
Moriones hacían lo mismo con las de Ca
rasa, en la larde del dia 4 dió por resol
lado la operación combinada que se ha
bía emprendido desde nuestra salida de 
Tafalla el que la división de vanguardia 
alcanzase á las seis de la larde de aquel 
dia en Oroquiela á las fuerzas reunidas 
de Rada y Carasa, al mando de su titu
lado Rey: la de Rada se aseguraba ’és- 
laba.mandada por el Ululado Brigadier 
Aguirre por haber perdido la confianza 
de."su Rey el ánles citado Rada. El feliz 
éxito de la jornada de aquel dia lo Iras- 
cribo á V. E. en el parte recibido del 
General Moriones, cuya copia adjunta 
acompaño. Poco tengo que añadir, 
Excmo. Sr., á los detalles que el General 
firmante de este parte expoue, como no 
sea recomendarlo, como á sus valientes 
tropas, al Gobierno de S. M.; debiendo 
manifestarle que el General Moriones ha 
obrado con un celo, acierto, energía y 
valor que excede á todo elogio, y que sus 
tropas, aunque nuevas en una guerra de 
activa persecución por escabrosas terre
nos en tiempo frió y de agua, haciendo 
jornadas larguísimas, han merecido bien 
del Rey y de la patria.

En el dia de ayer, y continuando las 
brigadas sus movimientos combinados, 
avancé hasta Elzaburu, donde pernocté, 
encontrándome en la marcha con la di
visión Moriones, que conducía los heri
dos y prisioneros á Irurzun para enviar
los á Pamplona y municionar sus victo
riosas tropas. La brigada Primo de Ri
vera se mantuvo entre Sanlistéban y 
Arraiz observando ai enemigo derrotado, 
que se le suponía en dirección á la fron
tera; y cuando era mi propósito conti
nuar operando en aquella dirección, du
rante la tarde y noche hizo el enemigo 



un movimiento de contramarcha por los 
pueblos de Benuza, Oscoso y Sarasa, 
volviendo por Echauri hacia la cordi
llera de las Amezcuas ó rivera de Na
varra, si no se detiene en la sierra de 
Andía ó valles próximos.

Con este movimiento del enemigo ha 
variado mi plan sobre la frontera: deján
dola protegida por las fuerzas que 
operan en Guipúzcoa, he ordenado á la 
brigada Primo de Rivera se sitúe en 
Irurzun, y marcho con la división de 
vanguardia, una brigada de la división 
Letona, otra de la de Acosta por puntos 
diferentes sobre el enemigo en su nueva 
marcha á fin de acabar con las facciones 
de Navarra.

Finalmente, incluyo á V. E. copia de 
la orden del día dada por el titulado ' 
Cárlos Vil á sus soldados, y que se ■ 
encontró en el pueblo de Oroquiela.

Dios guarde á V. E. muchos años, i 
Cuartel general de, Huarle-Araquil 6 de | 
Mayo de 1872:—Excrao. Sr.—Francisco : 
Serrano.=Excmo. Se. Ministro de- la 
Guerra.

Copia del parte del General Morlones.
Ejército de operaciones .—Primera 

división de vanguardia—Exemo. Sr.: 
Sobre las alturas que dominan á Oro
quiela y dentro del pueblo se presentó en 
señal de combate la facción mandada 
por el titulado Cárlos VII, fuerte próxi
mamente de 5.000 hombres. Lo avan
zado de la hora (eran más de las seis de 
ia larde), la presencia del Ululado Rey 
en el pueblo, me hicieron dicidirme para 
que el combate fuera tan rápido como 
rudo. En su consecuencia dispuse que el 
Coronel Teniente Coronel de Figueras 
I). José Navarro, con cinco compañías 
de su batallón, cubriera el flanco derecho, 
y que el Comante D. José Mingüella, 
del batallón de Alcolea, con dos compa
ñías del suyo, cubriera el izquierdo.

El fuego se había rolo ya por los flan
cos y el frente, sosteniéndole en este dos 
compañías de Figueras. Seguro de mi 
retaguardia porque ia cubrían cuatro 
compañías del batallón (ie Las Navas, 
dispuse inmediatamente que la sección de 
artillería avanzase hasta un pu do con
veniente y dirigiese sus disparos al pue
blo, observando que á la tercera grabada 
abandonaban este algunas fuerzas fac
ciosas: consideré que el momento era 
oportuno, y di orden para que avanzase 
la primera columna de ataque, que la 
componían cuatro compañías de Alcolea 
mandadas por su Coronel, Teniente Co
ronel D. Angel Navascués: llegada esla 
columna á la altura de las guerrillas, le 
di verbalmenle la orden de cargar. La 
carga fué brillante; los valientes caza
dores de Alcolea, dirigidos por su Jefe, 
atravesaron el pueblo arrollando cuanto 
encontraban á su paso; una columna de 
cinco compañías de Almansa, mandadas 
por su Coronel D. Melilon Calalan, 
avanzó hasta la entrada del pueblo para 
apoyar el movimiento de los cazadores 
de Alcolea.

Próximamente 800 carlistas habían 
tomado algunas casas, defendiéndose en 
ellas con tenacidad» Di orden para que 

la sección de artillería avanzase hasta el 
pueblo para disparar contra las casas; 
sus certeros tiros, dirigidos siempre por 
su Capitán D. José Provedo y el Teniente
D. Tomás de Reina con el mayor arrojo, 
pues las piezas tenían que colocarse á 
100 metros de las casas que hacia:) un 
nutrido fuego, acobardaron á los que se 
defendían en dos de ellas, obligándoles á 
rendirse. Era preciso terminar pronto 
porque la noche se acercaba, y previne 1 
al Coronel I). Melilon Calalan que nom
brase un Oficial y 20 hombres de cada 
cuerpo para entrar ai asalto: colocados 
los cuatro Oficiales con los 80 hombres 
convenientemente, esperaban la señal para 
asallar, cuando rindiéndose á nuestras 
fuerzas los facciosos que estaban en otra 
de las casas, uno de los prisioneros dijo: 
que creía que en la qdé mas se rtisislia 
debia estar encerrado Cárlos Vil.

Al mismo tiempo una fuerza enemiga 
¡de bastante consideración lomaba la 
ofensiva por nuestra derecha haciendo 
mas crítica la situación: cómprendi por 
lo tanto la necesidad que tenia de apo
derarme instantáneamente de todas las 
casas del pueblo, y para verificarlo con 
seguridad di orden al Comandante de 
cazadores D. José Mingüella para que 
con las dos compañías de cazadores 
que habían cubierto el flanco izquierdo, 
del que ya se había retirado completa
mente el enemigo, se colocase en la po
sición que le señalé para que asaltase 
con ellas al mismo tiempo que los cua
tro Oficiales con ios 80 hombres la casa 
en que se defendían con tanta tenacidad, 
así como también las inmediatas: di 
orden al Coronel I). Melilon Cala latí para 
que con dos compañías de Almansa mar
chase á apoyar al Teniente Coronel 
de Figueras, que'estaba sosteniendo el 
combate y rechazando á los enemigos 
que atacaban nuestra derecha. <

Esperé para dar la señal del asalto á 
que la artillería disparase algunas gra
nadas contra la casa que másáe' señalaba 
por su defensa; y cuando creí llegado el 
momento oportuno, 
locó marcha de tóenle y redoblado, que 
era la señal convenida pára el asalto; 
todos los nombrados se lanzaron con el 
mayor arrojo á las casas que aun defen
dían los carlísláá, obteúiétído un com
pleto triunfo; pu8§ á los pocos minutos 
estaban ya prisioneros los que se defen
dían dentro. El resultado definitivo del 
combate ha sido el de hacer 759 prisio
neros sanos y 10 heridos, 58 muertos 
carlistas, consistiendo nuestras pérdidas 
en seis muertos, 26 heridos y 10 contu
sos. Tengo el honor de manifestar á V.
E. que todos los Jefes, Oficiales y sol
dados han cumplido con su deber, así 
como también han llenado el suyo per
fectamente los Jefes, C- pitones y Oficia
les de infantería y caballería que están 
desempeñando las funciones del cuerpo 
de Estado Mayor y Ayudantes de órdenes.

También debo significar la actividad, 
inteligencia y celo con que el distinguido 
Médico D. Nicasio Landa ha asistido á 
los heridos, y la del Capellán de Figueras, 
que los asistió hasta llevándolos en sus 
brazos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Oroquiela 5 de Mayo de 1872.=Excmo. 
Sr.=El Comandante general, Domingo 
Morlones.=Excmo. Sr. Duque de la 
Torre, General en Gefe del Ejército del 
Norte.=Es copia.=E1 General en Jefe 
de Estado Mayor general, José López 
Domínguez.

Copia de la orden general del ejército 
carlista.

Ejército Real.—Secretaria de cam
paña—Orden general del 4 de Mayo 
de 1872.-El Rey N. S. (Q. D. G.) 
está sumamente satisfecho del buen espí
ritu y decisión de todos los voluntarios 
de su ejército.

Pero al mismo tiempo ve con dis
gusto que se han cometido algunos actos 
de violencia, cuya repetición deshonraría 
la grandeza de nuestra causa. A partir 
de esla fecha, serán tratados con el ri
gor de la Ordenanza los que se olviden 
de sus deberes. Se crea úna compañía de 
vigilancia dél ejérdilo á las órdenes del 
Capitán D. Francisco Albalat, encargado 
de la policía del mismo.

Lo que se hace saber en ia general de 
este día para conocimiento de todas las 
clases é individuos del ejército. Cuartel 
general de Oroquiela ,=EI Secretario de 
campaña, Emilio de Arjona —Comuni
qúese.-—El Comandante general, Ful
gencio de Carosa.=Sr. Comandante ge
neral de Navarra.=Es copia.=El Ge
neral Jefe de Estado Mayor general, 
José López Domínguez.

(De la Gaceta del viernes 10 del comente i)

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas g Navarra. 
—La combinada operación de las tres 
columnas que anteayer salieron sobre la 

visión de aquélla en dos grupos. El uno 
lomó la dirección del valle de Lana, y el 
otro con el cabecilla retrocedió hácia La- 
zaríh'y valle de Goñi. En su consecuencia 
el General én Jefe dispuso que las fuerzas 
á sus órdenes efectuaren los movimientos 
que respectivamente les indico. El Bri
gadier Primo de Rivera, que seguía en 
Irurzun, dice que sus confidendiás.con
firman la entrada en Francia de! Pre
tendiente.

En la madrugada de ayer entro Ami- 
1'iDia en Úestona recogiendo dinero; á las 
siete de la mañana lo verificó en Azpeilia 
é hizo lo mismo, llevándose el aparato 
telegráfico y se. dirigió hácia Azcoilia; 
pero en seguida que supo marchaban so
bre él las columnas de Luchana que es
taban en Oñale, despues de haber hecho 
huirá Garliza, volvió á entrar en Viz
caya. Recondo no va con su partida des
pues de la derrota de Segura, pues quedó 
escondido en un caserío en muy mal 
estado.

Por los pueblos de Echauri y Arayoz 
pasaron ayer pequeñas partidas. Conti

núan las presentaciones á indulto, ha
biéndolo verificado ayer 177 en Pam
plona y otros pueblos. Han sido corladas 
las líneas férrea y telegráfica entre dicha 
ciudad y Tafalla.

El General Lesea participó ayer desde 
Bilbao que se había encargado del mando 
de las tropas y provincia de Vizcaya para 
que ha sido nombrado.

Cataluña.—Se ignora el paradero de 
la facción Caste.ll, que no se ha rehecho 
despues del último encuentro. Las de 
Naslallal, columna Güín, Clemens y 
otras de menor importancia, en la pro
vincia de Barcelona, huyen de tos colum
nas evitando encuentros. En la provincia 
de Gerona las partidas desálenlas se van 
dispersando y se presentan á indulto 
muchos individuos.

En la de Lérida continúa la persecu
ción contra Pifiol que se dirige á la Ri
vera, y el Tuertó de la Ratera que mar
chó hácia Verdú. En la de Tarragona 
huyen los restos de la facción Valls hácia 
Arbol i, acosados por la columna Parra, 
El cabecilla Boyé, el Cui’a de Béllmutyll 
y él Dipdtá’do provincial D. José Antonio 
Maestres han conseguido levantar una 
partida en Marza 'Béllunl.

Castillo, la Nueva.—Éntre Ablanque 
y Buenafuente (Guádalajara) atacó el Co
mandante Montagül un grupo de 60 fac
ciosos de los derrotados antes por el Te
niente Coronel Caíala, cansándoles dos 
muertos, muchos heridos, un prisionero, 
y cogiéndoles un caballo, seis fusiles y 
otros efectos, dispersándolos completa
mente. Ambos Jefes en combinación se
guían en persecución de esla facción.

El Comandante de la columna de la 
Guardia civil en la provincia de Toledo 
entró ayer al anochecer en Hormigos, 
de donde á tas cinco de la larde, y al sa
ber la aproximación de esta fuerza, ha
bía salido precipitadamente la facción del 
cura de Alcabon,

El Gobernador de Ciudad-Real dis
puso ayer la salida de una columna de 
infantería y caballería para recorrerlos 
pueblos por donde se decía haberse le
vantado una partida carlista, de la que ■
dicha Autoridad no tenía noticia.

Castilla la Vieja.—En.el concejo de 
Siero (Oviedo) fué batida ayer una 
partida facciosa por el Teniente de la 
Guardia Civil D. Roque García, cogién
dole tres prisioneros con sus armas.

■ i.v.x '.Ü.'-J • * J g

En León la partida que existía hácia La 
Robla ha desaparecido, y la del cabecilla 
Muñiz, que estaba hácia Murias, según 
parle de! Gobernador militar, quedaba 
reducida a 20 hombres, á los que se íes 
hacia tina atii¡va persecución,

En el resto de la Península no ocurre 
novedad,

mi corneto de órdeneh facción Carása, tuvo por resultado la di-



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

EXTRACTO DE «SUS SESIONES.
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Circular núm. 68.
Habiéndose ausentado en 4 de Febrero 

último del pueblo de Oquillas Agustín 
del Caño, casado y vecino del mismo, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
sin que se sepa el punto á que se dirigió 
en busca de trabajo, los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á averiguar 
el paradero del mismo, y habido que sea 
se lo participarán al Alcalde popular de 
mencionado Oquillas, dándole á la vez 
conocimiento de la ocupación á que está 
dedicado.

Burgos 8 de Mayo de 1872,
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.
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Circular núm. 67.
Habiendo sido robados de la Iglesia 

de Villanuño, provincia de Falencia, en 
la noche del 28 al 29 de Abril último 
los efectos que se expresan á continua
ción, los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, Agentes de Orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á practicar las oportunas di
ligencias en averiguación del paradero 
de los mismos, y caso de ser habidos los 
conduzcan juntamente con las personas 
en cuyo poder se encuentren á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de 
Saldaña.

Burgos 7 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Sesión ordinaria ¿el dia I." de Mayo 
de 1872.
Abierta la sesión á las cuatro y media 

de la larde, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. 1). José Cambias, Vicepre
sidente de la Corporación, y asistencia de 
los Sres Lerena. La Riya, Rinpón, Ve- 
lasco, Zumárraga, Arribas, Ruiz Oria, 
Vjcario, Angulo, Sebastian, Onloria, 
Aldea, Aparicio, Llera, Díaz (1). Gre
gorio), Iglesias, Mendez, Muñoz, Mor- 
quecho, Liquinano, Santa Maria del 
Alba, Huidobro, Marrodan, López Casas, 
Martínez del Campo, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

La Diputación quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Diputado I). Gerónimo 
Chico excusa su asistencia á las presentes 
sesiones en unos dias por una desgracia 
de familia.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la instancia de D. Benito 
Sania María, vecino de esta Capital, en 
solicitud de una pensión de lactancia.

Se acordó ¡yie pase á la Comisión -per
manente la instancia del Ayuntamiento 
de Castromorca, en que pide se adopten 
las oportunas medidas para su renova
ción.

Se acordó asi bien que pasen á la Co
misión de Gobernación la instancia de 
Doña Vicenta Ramírez, vecina de Revilla 
del Campo, en solicitud dé que se con
ceda una pensión á la joven Julia'na, de 
22 años de edad, luja de la Casá provin
cial, para que se traslade á la compañía 
de la exponente, con el fin de atender al 
restablecimiento de su salud; la de Teo
dora Sauz Maté, vecina de Cueva Car- 
(iiel, solicitando la admisión de dos hijas, 
suyas en la Casa de Beneficencia; y la 
de Basilio Anlolin Nuñez, vecino de 
Quintanar de la Sierra, en solicitud de 
una pensión de lactancia.

En el expediente sobre establecimiento 
de una casa de dementes en el edificio 
de San Agustín, (lióse lectura del dictá- 
men de la Comisión especial nombrada 
para el estudio de dicha medida, en que 
se proponía que la Diputación aprobase 
el proyecto y planos presentados por 
ella para la creación de expresado Esta 
blecimiento.

Abierta discusión sobre dicho dictá- 
I meu, el Sr. Mendez le impugnó mani- 
: feslando que planteado el Manicomio en 
i los términos propuestos por la Comisión 
i especial, seria perjudicial á los enfermos 

que se llevasen á él, en lugar de resti
tuirles el uso de las facultades mentales;

Diputados para el pronto despacho de 
todos los asuntos.

Seguidamente se levantó la sesión, 
siendo las cinco de la tarde, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los asuntos pendientes.

Burgos 50 de Abril de 1872.=EI 
Vicepresidente, José Carabias.==EI Di
putado Secretario Federico Martínez del 
Campo.=EI Diputado Secretario Lorenzo 
López Casas.

Señas del Agustín.
Edad 28 años, talla mas de cinco 

pies, pelo negro, barba clara, color mo
reno, largo de cara, su mirar por bajo, 
vestido de labrador.

Efectos robados.
Un copon de plata como de 4 á 5 

onzas de peso.—Una corona de la Virgen 
también de plata, su peso de 2 á 5 onzas. 
—Toda la cera que se hallaba en el 
cuerpo de la Iglesia incluso el cirio, como 
de 8 á 10 libras.—Las velas del altar, 
como libra y media á dos libras.—Y 
cuatro relicarios de Nuestra Señora, al
gunos de plata, y de 6 onzas de peso.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Circular núm. 69.
Habiéndose ausentado de la villa de 

Belorado hace diez años Simón Gutiérrez 
Labarga, de edad entonces de 28 años, 
é ignorándose su paradero, los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás de
pendientes de mi autoridad procederán 
á averiguar su residencia, y habido que 
sea, u uien si hubiera fallecido, darán en 
uno ú íílro caso conocimiento al-Sr. Juez 
de primera instancia de aquel partido, á 
quien interesa saberlo.

Burgos 9 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

mondados, y el Sr. Presidente le contes- y para demostrar esta afirmación se os
ló que la mesa no leída mas atribuciones tendió en varias consideraciones. Hizose 
que la de oscilar el celo délos Sres. cargo de la Dirección del Estableci- 
Diputados para el pronto despacho de : miento, y sostuvo que no podía admi

tirse que el del Colegio de Sordo-mudos 
lo fuese también d.eí Manicomio. Com
batió la idea de que el médico de Sordo
mudos con una gratificación pudiera diri
gir el Manicomio, ya por que esto exige 
la asistencia constante y asidua de un 
facultativo, ya también por la necesidad 
de que el que desempeñe un cargo tan 
delicado estuviera dotado de conocimien
tos especiales que no poseía ningún mé
dico que no se hubiese dedicado por 
mucho tiempo al estudio y tratamiento 
de esta clase de enfermedades. Hizo notar 
la exigüidad de la suma que se destinaba 
al sostenimiento del proyectado Manico
mio, diciendo que con ella era imposible 
cubrir los infinitos gastos que ocasionan 
esta clase de Establecimientos, y ter
minó rogando á la Comisión especial que 
retirase el dictamen, para que estudian
do mas detalladamente el proyecto, vol
viera á presentarle en época mas opor
tuna en que la provincia estuviese mas 
desahogada y pudiera plantear e| Esta
blecimiento con las condiciones necesa- 
-rias para la realización de sus fines.

El Sr Lerena ocupó la Presidencia.
El Sr. Carabias,. como Presidente de 

la Comisión especial, defendió su dictá- 
men manifestando que su misión era 
proponer un proyecto de Manicomio con 
las condiciones precisas para que su 
sostenimiento no excediera considerable
mente de la suma que hoy satisface |a 
provincia p,qr las pensiones de los de
mentes pobres que se hallan en el Hos
pital de Valladoiid. Contestó á las obser
vaciones del Sr. Mendez relativas á la 
organización del proyectado Estableci
miento. Añadió que la Comisión se ha
bía limitado á proponer si debia ó no 
crearse el Establecimiento, opinando en 
sentido afirmativo, ya por que creía que 
sin sacrificios mayores que los que hoy 
hace la Provincia podrían sostenerse en 
la Capital los dementes pobres cuyas es
tancias se costean en Valladoiid, ya 
también por que de este modo podía sal
varse al Colegio de Sordo-mudos de la 
supresión indicada por algunos Señores 
Diputados en la discusión del presupuesto 
ordinario del presente año económico.

Rectificó el Sr. Mendez.
Rectificó asimismo el Sr. Carabias, 

manifestando que la Comisión contaba 
con que vendrían al Establecimiento de
mentes de las provincias mas próximas, y 
que á medida que aumentase el número 
de los pensionistas podrían irse reali
zando las mejoras posibles.

Rectificó de nuevo el Sr. Mendez, 
añadiendo á sus anteriores observaciones 
que las circunstancias presentes en las 
cuales la provincia tiene su Hospicio en 
una casa alquilada y de malas condicio
nes, no son las mas oportunas para que 
desenvolviese nuevos proyectos que re
cargasen su presupuesto.

El Sr. Zumárraga defendió el dicta
men presentando el cálculo de los gastos 
que podría ocasionar el Establecimiento 
proyectado, y dijo que á su juicio podría

Sesión ordinaria del di a 50 de Abril < 
de 1872. (
Abierta la sesión á las 4 de la larde 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Don 
José Carabias, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres'. 
Lerena, La Riva, Velasen, Zumárraga, 
Rincón, Onloria. Aparicio, Sebastian, 
Angulo, Llera, Díaz (D. Gregorio), Men- 
dez, Morquecbo, Marrodan, Santa María, 
Huidobro, López Casas,. Martínez del 
Campo, Oria, Vicario, Aldea, Iglesias, 
Muñoz, Liquinano, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Juró y tomó asiento el Sr. D. Modesto 
Gómez Marrodan, Diputado provincial 
por el distrito de Tardajos.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la instancia de Juliana Ca
marero Vega, residente en Covarrubias, 
pidiendo una pensión de lactancia para 
alimentar á un niño que ha dado á luz.

Asimismo se acordó que pase á la 
Comisión permanente la solicitud de D. 
Felipe Palomares, vecino de Villamayor 
de los Montes, pidiendo que se obligue 
al Ayuntamiento á que le satisfaga su 
sueldo de 21 meses que le adeuda como 
Cirujano titular de aquel pueblo, y la de 
D. Pablo y D. Baltasar del Rio, vecinos 
de Pedrosa de Rio Urbel, pidiendo que se 
excluya del alistamiento de dicho pueblo 
para el reemplazo de este año al mozo 
Nicolás del Rio Herrero.

Se acordó, de conformidad con ‘o 
propuesto por la Comisión de Fomento, 
que paso á informe del Director de ca
minos vecinales la instancia presentada 
por D. Juan Venero, vecino de Villal- 
villa, solicitando permiso para hacer el 
desmoche de unos chopos de su perte
nencia situados al margen de la carretera 
de Burgos á San Isidro de Dueñas.

De igual conformidad con lo propuesto 
por dicha Comisión, Se acordó aprobar 
las indemnizaciones devengadas por el 
Sobrestante D. León Ortega en el mes 
de Marzo último.

Se acordó así bien, de conformidad con 
lo propuesto por la misma Comisión,

1 manifestar al Ayuntamiento de Tardajos 
que puede, proceder á la ejecución de las 
obras para la construcción de un local 
para Escuela de niños, de un pilón de la 
fuente pública y refundición de tres cam
panas en dicho pueblo, recomendándole 
que atienda en ellas á las observaciones 
de la Junta provincial de 1.a enseñanza, 
y procurando que el suelo de ia Escuela 
sea de tarima y no de ladrillo.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión, se acordó confirmar 
lo resuello por la permanente, apro
bando las subastas verificadas para la 
venta (le árboles dé las carreteras pro
vinciales,

El Sr. Mendez pide que la mesa lome 
una determinación para que las respec- 1 
Uvas Comisiones despachen á la mayor 
brevedad los asuntos que les están enco-

, l



sostenerse con una suma poco mayor que 
la que se invierte en el abono de las pen
siones de los dementes pobres en el Hos
pital de Valladolid y el pago de los 12 
duros de ingreso que se satisfacen por 
cada uno de ellos.

Contestóle el Sr. Mendez reproducien
do sus observaciones.

Rectificó el Sr. Zumárraga, y despues 
de breves palabras del Sr. Santa María 
del Alba en pro del dictamen y de la 
rectificación del Sr. Mendez, dióse lec
tura de una proposición del Sr. Aldea pi
diendo á la Diputación que se sirviese 
suspender el tomar acuerdo alguno acerca 
del establecimiento de un Manicomio en 
la Provincia, ínterin no mejorasen las 
circunstancias económicas de la misma.

El Sr. Presidente propuso á la Dipu
tación que acordase considerar dicha 
proposición como previa al dictamen y 
que se discutiese y volase sobre ella en 
primer término, y asi se acordó.

El Sr. Aldea apoyó su proposición re
cordando que la idea de la creación de 
un Manicomio nació de la Comisión de 
presupuestos, bajo la base de que no se 
gastase en su sostenimiento mas que las 
25.000 pesetas anuales que por término 
medio se satisfacen al Hospital de Va
lladolid, y que no podiendo á su juicio 
lograrse este objeto por los gastos que 
ocasiona dicha creación, debia aplazarse 
la resolución de este asunto para una 
época en que la Provincia contase con 
mas recursos.

El Sr. Carabias le contestó á nombre 
de la Comisión que esta había formulado 
su diclámen limitándose á los deseos de 
la Diputación respecto á los gastos, y que 
en este concepto creía que había llenado 
su misión.

Rectificó el Sr. Aldea, y despues de 
breves observaciones del Sr. Santa Ma
ría del Alba y de dicho Sr. Aldea, se 
procedió á votar nominalmenle sobre si 
se aprobaba su proposición y quedó des
echada por mayoría de 17 votos de los 
Sres. La Riva, Velasco, Zumárraga, 
Arribas, Vicario, Sebastian, Onloria, 
Aparicio, Llera, Díaz (D. Gregorio), 
Iglesias, Santa María, Huidobro, Marro- 
dan, Martínez del Campo, Carabias y 
Sr. Presidente, contra 7 de los Sres. 
Angulo, Aldea, Mendez, Muñoz, Mor- 
quecho, Liquinano y López Casas.

Seguidamente se procedió á volar el 
diclámen de la Comisión y quedó apro
bado por 16 votos de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga, Arribas, Vicario, 

- Sebastian, Onloria, Aparicio, Llera, 
Diaz (D. Gregorio), Iglesias, Sania Ma
ría, Huidobro, Marrodan, Martínez del 
Campo y Carabias, contra 8 de los Sres. 
Angulo, Aldea, Mendez, Muñoz, Mor- 
quecbo, Liquinano, López Casas y Sr. 
Presidente.

El Sr. Presidente hizo observar que 
despues de proponer la solución del dic
lámen que acababa de aprobarse, decia 
que los ingresos del Establecimiento de
bían consistir en igual cantidad que la 
presupuestada para gastos de los sobran
tes del presupuesto anterior, y manifestó 
que á su juicio no debia recaer sobre 
este punto resolución alguua, toda vez 

que el momento oportuno para determi
nar los ingresos y gastos del Estableci
miento de que se trata, como de todos los 
demás de la Provincia, era el en que se 
volara el presupuesto provincial, y la 
Diputación expresó su conformidad á esta 
indicación del Sr. Presidente.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, se acordó 
desestimar la petición de Juliana Cama
rero, residente en Covarrubias, de que 
se la conceda pensión para laclar á un 
niño que ha dado á luz, y admitir á este 
en la casa de Beneficencia.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordé ac
ceder á la solicitud del Ayuntamiento de 
Villafranca Montes de Oca sobre que se 
varíe el trazado del camino provincial 
que se prayecta desde dicho punto á 
Caslil de Peones, concediéndose al Di
rector de Ca'minos vecinales las 100 pe
setas que pide para gastos en el estudio 
de dicha variación y para tomar datos 
de la liquidación del trozo primero del 
camino provincial de Belorado á Tor- 
manlos.

De igual conformidad se acordó con
firmar ¡o resuelto por la Comisión per
manente respecto de las subastas del 
producto de la poda y esquilmo de los 
árboles situados en la carretera de Bur
gos á Miranda de Ebro, asi como la sus
pensión de los lotes no subastados, en 
atención al perjuicio que en la estación 
presente sufriría el arbolado si se verifi
case, aprobando la cuenta de las obras 
hechas por administración en las casetas 
de la carretera de San Isidro de Dueñas 
á Burgos, y la liquidación d.ei acopio de 
materiales en el camino de Briviesca á 
Cornudilla eo el año de 1871.

Asimismo, se acordó, según lo pro
puesto por la misma Comisión, en el ex
pediente promovido á instancia del 
Ayuntamiento de Pinilla de los Moros, 
solicitando autorización para verificar un 
roturo en el término de Malapalamar de 
aquel distrito, con el fin de destinar sus 
productos á la reparación de un puente, 
prevenir á dicha Corporación municipal: 
l.°, si dicho puente se halla provisio
nalmente habilitado para el paso de car
ros, caballerías y peones: 2.°, el número, 
condiciones y medidas de las maderas 
que podrían servir para su reparación, y 
si hay ó no monte en dicho pueblo de 
que podían extraerse, y en caso afirma
tivo, que delibere sobre la conveniencia 
de su extracción: y 3.°, que manifieste si 
el terreno cuya roturación se solícita es 
ó no perteneciente á los propios del pue
blo ó destinado al aprovechamiento co
mún de los ganados del mismo, su ex
tensión y linderos, lodo con el fin de que 
la Diputación delibere sobre dicho asunto 
con conocimiento de causa.

De conformidad con lo propuesto' por 
referida Comisión, se acordó que el Di
rector, de caminos forme el oportuno 
presupuesto, informando lo que se le 
ofrezca respecto á la conveniencia de la 
obra para la reparación del puente sobre 
el rio Arlanzon que tiene solicitada el 
Alcalde de Cabia.

De igual conformidad se acordó apro

bar lo resuelto por la Comisión perma
nente en 23 de Octubre último sobre 
reparación del puente de Torree, Merin- 
dad de Castilla la Vieja.

Según lo propuesto por repelida Co
misión, se acordó aprobar la cuenta de 
los gastos ocasionados en la toma de da
tos para la liquidación de las obras del 
trozo primero del camino de Belorado á 
Tormentos y en el estudio de la varia
ción del trazado del camino de Caslil de 
Peones á Pradoluengo, acceder á la ins
tancia de D. Pedro Fernandez Viliri, 
prorogándole basta mediados’de Octubre 
próximo el plazo para la corla de unos 
árboles que subastó de la carretera de 
Burgos á Miranda, y aprobar el nombra
miento hecho con calidad de interino por 
la Comisión permanente en favor de Don 
Claudio Bajo del cargo de Vocal de la 
Junta provincial- de I.’ enseñanza.

A la consuda que eleva el Alcalde de 
Bugedo sobre los medios que debe em
plear para obligar á un vecino á que 
cumpla lo resuello pqr el Ayuntamiento 
de que deje expedito un camino que ha 
interceptado, se acordó contestar, de 
conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Fomento, que á la autoridad 
de dicho Alcalde corresponde ejecutar el 
acuerdo expresado.

De igual conformidad, se acordó apro
bar la liquidación final de las obras de 
los trozos 1.° y 2.° del camino de Burgos 
á Moduvar, confirmando lo resuello por 
la Comisión permanente.

El Sr. Presidente levantó la sesión, 
siendo las 7 de la larde, señalando co
mo orden del dia para la próxima los 
asuntos pendientes.

Burgos l.° de Mayo de 1872.=EI 
Vicepresidente, José Carabias.=EI Di
putado Secretario Federico Martínez del 
Campo. —El Diputado Secretario Lorenzo 
López Casas.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA

En la sesión ordinaria que esta Corpo
ración ha de celebrar el dia 15 del actual 
á las 11 de su mañana se ha de resolver 
la alzada que contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Villamayor de los Mon
tes ha elevado D. Marcos Miguel Sancho, 
por haberle desestimado una solicitud en 
que pretendía que referida Corporación 
se entendiese para cobrar el precio del 
remate de arbitrios de que es arrendata
rio con otro sugeto á quien hizo cesión 
del mismo por convenio privado.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial cumpliendo lo dispuesto en el artí
culo 64 de la ley provincial.

Burgos 11 de Mayo de 1872.
El Vicepresidente, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.• • .. .

Anuncios particulares.

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle de 
Lain-Calvo, n.° 12, Pasaje de la Flora, 
se hallan de venta los impresos para la 
formación de las matrículas de contribu
ción industrial y facturas de recibos 
talonarios.

También hay presupuestos municipa
les con todas sus relaciones, cuentas 
municipales y del pósito, apéndices de 
amillaramienlo y relapiones de riqueza, 
recibos para provinciales, papeletas de 
apremio y cuantos impresos necesitan 
los Municipios.

Para los JUZGADOS MUNICIPALES 
hay manifestaciones en solicitud de ma
trimonio y edictos en papel común y de 
oficio, oficios de remisión y certificados 
de no haberse presentado impedimento, 
pliegos de apuntes preliminares para ex
tender el acia i papeletas de nacimiento, 
parles de defunción, certificados del fa
cultativo y. licencias para enterrar, pape
letas de citación á juicio de conciliación, 
verbales y de fallas con sus copias, es
tados de estos tres juicios, y oficios de 
citación etc. etc.

NOTA. Tan pronto como se reciban 
en la Administración los nuevos modelos 
para los repartos de contribución territo
rial, se imprimirán como siempre en esta 
imprenta y en buen papel.

Se arriendan por cuatro ó seis años 
los pastos de la dehesa de Espinosilla, 
propia del Excmo. Sr. Conde de Santa 
Coloma, y situada en término de la villa 
de Astudillo, en la provincia de Falencia, 
con extensos y frondosos valles y abun
dancia de aguas para los ganados. Los 
pastos altos para reses lanares en la tem
porada desde Noviembre hasta el 25 de 
Abril y los de. los valles pueden utili
zarse para ganados mayores en la tem
porada ile verano.

El remate se verificará el dia 24 de 
Junio próximo en la villa de Astudillo y 
casa de D. Pedro Ramos de Castro, por 
quien se enterará de las condiciones del 
contrato á los que quieran interesarse, y 
se admitirán las proposiciones que sean 
aceptables.

Anuncio.
En el antiguo y acreditado Molino de 

chocolate situado en el Espolón, número 
24, inmediato al Consistorio, en esta 
Ciudad, siguen vendiéndose los chocolates 
de I). Matías López, de Madrid, que 
tanto han agradado á los consumidores, 
y es el único punto de venta que hay en 
esta Capital.

También hay tés, cafés y pastillas 
napolitanas de chocolate. 3—4

En el Almacén de Martínez y 
Compañía, de Burgos, se Vende 
sal blanca á 9 reales quintal, y 
morena á 7 reales, 5

Imprenta de la Diputación provincial.



BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
del domingo 12 de Mago de 1872.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. •
------------------ e - ----------------

El Gobernador de Pamplona, en telegrama, de l<as 10 noche de ager 

me dice lo siguiente.

•‘Según parte del Brigadier Primo de Rivera, la facción mandada por Ello, 

Ceballos y Recondo queda disuelta, y "desde Aranáz le pide entregarse unos .500 

hombres con armas. El resto de esta facción marchó á presentarse á los Alcaldes: 

y sus Gefes y Oficiales han atravesado el Vidasoa dirigiéndose á Francia á favor 

de la. noche.»

* Lo que se hace saber á los habitantes de esta,. provincia para su co- 

noctmiento. g satisfacción.

x Burgos 12 de Mago de 1872. .  -

•. ' EL GOBERNADOR,
■ Primitivo Seriñá.
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